
INFORME DE COMISARÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013 DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE SEGURO Y CONFIABLE TRANSCONFIABLE S.A.

En at en ción  a lo d ispuest o  en la Ley de Com pañ ías m e perm it o pone r  en consideración  de los 

señores accion ist as el sigu ien t e in f o rm e cor r espon d ien t e  al año 2013.

1.- Gestión de la empresa
La em presa ha desar r o l lado  t odas las act iv idades necesar ias para est ar  al día con  sus 

ob ligaciones legales con  las inst ancias t r ibu t ar ias,  laborales y  de con t r o l.

2.- Funcionamiento general de la empresa
Las funciones y organigramas constantes en los estatutos de la empresa se han mantenido con 

ligeros aj ust es p r op ios de las par t icu la r idades del p r oceso  de p rest ación  de ser v icios y  ven t as 

adop t ados po r  la gerencia.  Los responsab les de cada fu n ció n  se han ceñ id o  a sus t areas 

específ icas,  co labo ran do  de esta m anera a la buena m archa de la em presa.

No han ex ist ido con f l ict os de per sonal ni laborales ni de n inguna ot ra nat u raleza.

Se ha p r oced id o  por  ot r a par t e a r ealizar  una rev isión  de la cor r espondencia ,  l ib r o  de act as de 

los reg ist ros con t ab les y  o t ros que lleva la em presa.

Todos los ar ch ivos est án  deb idam en t e  llev ados y la con t ab il idad  se aj usta a las norm as 

genera lm en t e acep t adas.

3.- Situación económica de la empresa
En est e ú lt im o  año  no se han p r od u cid o  con t r a t os im por t an t es por  lo  que no se han p r od u cid o  

resu lt ados den t r o  del ej er cicio  económ ico .

4.- Conservación del patrimonio.
Se ha ob t en id o  de la Gerencia  General y de los adm in ist r adores de la em presa,  los reg ist ros e 

in fo rm ación  necesar ia para un efect iv o  con t r o l,  con f irm ación ,  con st a t ación ,  segu im ien t o  y 

ev a lu ación  de las t r an sacciones,  m ecan ism os de con t r o l y m ov im ien t os relevan t es de la 

em presa.  Se ha rev isado,  ev alu ado y ana lizado  el Balance Genera l y  sus anexos al 31  de 

diciembre de 2013, así como el correspondiente Estado de Resultados por el año terminado en 

esa fecha.  Los Estados Financier os son  r esponsab ilidad  de la Adm in ist r ación  de la Com pañ ía y la 

r esponsab ilidad  del Com isar io es expresar  una op in ión  sob re los m ism os,  basada en la rev isión  

que se p r act icó y  la ev aluación  de los p r in cip ios de con t r o l in t er n o  de la com pañ ía.

Declar o de m anera expresa haber  dado  cum p l im ien t o  a t od o  lo  d ispuest o  en la Ley de 

Com pañ ías r espect o  a la fu n ció n  que m e ha sido  en com endada,  par t icu la rm en t e lo d ispuest o  

en el a r t ícu lo  321 de la m encionada ley.

Para f in a lizar  est e in fo rm e,  deseo  expresar  m i ag radecim ien t o  a los señores adm in ist r adores por  

la en t rega de la in f o rm ación  r equer ida y  la aper t u r a y con f ian za deposit ada en m í, h echo  que  ha 

perm it id o  posib le  el cabal cum p lim ien t o  de m is t areas.

Deseo éx it os fu t u r os para la em presa,  sus accion ist as,  adm in ist r adores y co laboradores.
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